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Presidencia del Oonseio de Ministros
8. Id. ai Ray D. Alfootío Xlíl (que 

Dios güarde), S, M. <a Rema Ü.8, Viot.o- 
rla Eugéuia, y 88. AA. RR. el Pila- 
cipe de As í anas é Itdanlea D. Jaime, 
D.a Beatriz y 0.a Mana Cristina, conti
núan aín novedad en a impo^tanis seiuJ.

De igaai beneficio dieífCíau ks demás 
persones de ia Aogueta Reai

(Gacetas 23 al 25 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según comunica el Ministro Plenipo

tenciario de 8, M. en Tánger, se ha da
do conocimiento por el Presídeme del 
Consejo sanitario de Saifí de haberse 
presen;ado en dicha plaza dos casos 
sospechosos de peste bubónica entre los 
^oigenas de la población marroquí, 
habiendo fallecido uno de los atacados.

Lo comunico á V. E para su conocí- 
miento, el del comercio, Directo: es de 
Lalaciones Sanitarias de puertos y ie- 
trestres fronterizas y a los efectos de lo 
dispuesto por el vigente Reglamento 
ue Sanidad exterior.

Dios guarne á V. E. muchos anos. 
Madrid, 2z de Agosto de 1912.==E1 Ins
pector general, P. A,, Eloy Bejarano. 
Señores Gobernadores civiles de ias pro

vincias marítimas y terrestres fron
terizas, Capitán general de Africa y 
Lomaudame general del Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 23 de Agosto)

^egún manifiesta nuestro Cónsul en 
Shanghai, el puerto de Emuy ó Amoy 
iLstrecho de Formosa-China), ha sido 
Wicia.mente declarado infecto de peste 
hubcu.ca.

Lo comunico á V. E. para su conocí- 
Atento, el del Comercio, Directores de

Estaciones sanitarias de puertos y 
^fresies fronterizas y á tos electos de 
0 dispueacu en el v,gente Reglamento 

Qe Sanidad exterior.
. ^los guarde á V. E. muchos años. Ma- 
Qriti> 23 de Agooto de 1912. =Ei luspec- 
Or general, P. A., Bejarano.

Chores Goaernadores civiles de las pro
vincias marítimas y terrestres iron- 
lerzas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Lhbralcar.

^Gacela 24 de Agosto)

min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
y Bellas Artes

tari a
Cd cumplimiento ae lo dispuesto en 
Heal orden de esta fecha, su anuncia 

: la provisión al turno de oposición libre, 
de las plazas de Profesor de término, 
vacantes en las Escuelas de Artes y Ofi
cios que á continuación se detallan y 
con destino á las enseñanzas alguien 
tes.

En las de Toledo, Madrid, Ciudad 
Real, Baeza, Algeciras y Jerez de la 
Frontera, la de Dibujo lineal.

Y en las de la Coruña, Oviedo y San
tiago, la de Elementos de Mecánica, 
Física y Química.

Estas plazas se hallan dotadas con 
os sueldos anuales que á continuación 

se expresan y demás ventajas que la 
Ley concede: la de Toledo, con el de 
3.000 pesetas; la de Madrid con otras 
3.000 y 1.000 más por razón de residen
cia, y las restantes con el de 2.500 pts.

Los ejercicios de oposición se verifi- 
rán en Madrid, en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril cíe 
1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido veintiún anos de 
edad; ) tratándose de asignaturas de 
carácter industrial, deberán también 
acreditar los aspirantes que reunen al
guna de ias circunstancias que deter
mina el párrafo tercero del articulo 24 
del Reglamento de 16 de Diciembre de 
1910, y que son las siguientes: «Poseer el 
titulo de Doctor ó Licenciado en (acui
tad cuyos estudios se relacionen con los 
que á la vacante corresponden, el de 
Ingeniero, el de Arquitecto ó el de Pe 
rito en alguna de las eapecialidades que 
comprenden las Escuelas industriales.

Serán admitidos también, aunque no 
tengan ninguno de dichos títulos, los Pro
fesores de ias Escuelas de Artes y Oticíos 
0 Industriales que hayan obtenido el car
go por oposíciuu ó por concurso y con 
desuno a enseñanzas del mismo carácter 
que ia Cátedra vacante.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la tiuceta áe iMadrui, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
ios mériitos y servicios á que se refiere 
el articulo ?.° del mencionado Regla- 
monto de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar mediante 
recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la convocatoria en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de mvest.gación ó doctri
nal propio> y el programa de la dsig- ( 
natura, requisitos sin los cuales no po- ' 
dráu ser admitidos á tomar parte en las 
oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
Los Bu l s t in ss QpiciáLKS de las provin-

■ cías y en los tablones de anuncios délos 
Establecimientos docentes, lo que se ad
vierte para que las autoridades respec 
livas dispongan desde luego que asi se 
verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Los ejercicios de oposición á las pla
zas de Dibujo lineal serán cinco, y se 
verificarán en el orden siguiente:

l .° Consistirá en contestar por escri
to á dos temas, sacados á la suerte en
tre 100 ó más que consistituirán el 
cuestionario que el Tribunal habrá re
dactado á este efecto.

Estos temas serán los mismos para 
todos ios opositores, y su contestación 
será escrita simultáneamente por todos 
ellos, en presencia del Tribuna!, ó de 
la mayoría del mismo, y en el término 
de cuatro horas, sin que sea permitido 
a los actuantes comunicarse entre si 
ni valerse de libros, apuntes ni auxilio 
alguno, so pena de exclusión, que será 
decretada en el acto por el Tribunal.

Terminadas las cuatro huras, nume
radas, fechadas y firmadas por sus 
autores las hojas escritas, darán lectura 
de ellas ante el Tribunal por orden al
fabético de apellidos, entregándolas 
después para unirlas al expediente.

Si la lectura no pudiera hacerse en 
aquel acto, se hará en una ó varias 
sesiones posteriores.

2 .° Consistirá en la contestación oral 
por cada opositor á cinco temas saca
dos por el mismo á la suerte entre los 
mismos que constituyen el cuestionario 
preparado para el ejercicio anterior, no 
pudiendo emplear en este ejercicio más 
de una hora por cada actuante.

Los temas que compondrán el cues
tionario serán sobre Aritmética, Geo
metría plana y def espacio, Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones á som
bras, perspectiva, lineal y axonemétri- 
cas y corte de piedras, Elementos de 
mecánica y Nociones de construcción.

Este cuestionario estará á disposición 
de os señores opositores durante ocho 
días antes de dar principio al primer 
ejercicio.

Terminado el segundo ejercicio, el 
Tribunal resolverá por mayoría de vo- 
os qué opositores considera aptos para 

pr seguir los ejercicios restantes, y el 
Secretario del Tribunal hará fijar la 
lista de aquéllos en el tablón de anun
cios.

Los opositores comprendidos en esta 
relación se tendrán desde luego por eli- 
minadus de la oposición,

3 .° Todos los opositores harán á 
puLo un croquis acotado del todo ó 
parte de una maquina ó de un modelo 
de máquina sacado a la suerte entre 
vanos que el Tribunal tendrá prepara
dos al efecto. Por medio de croquis ha
rán después los opositores el dibujo de 
máquina ó modulo propuesto sin te
ner éste á la vista, en d-os proyecciones 
y una sección, en la escala y tiempo 
que el Tribunal determine, el que seña
lará también q u  cuál de las proyeccio
nes han de hacer los opositores el estu

dio geométrico de ias sombras y el la 
vado á la acuarela, indicando los diver 
sos materiales de que está construido 
el modelo.

4 .° Consistirá en copiar un mismo 
fragmento arquitectónico de decorado 
sacado á suerte en varios que el Tri
bunal tendrá dispuestos á este fin. Esta 
copia será lavada á tinta china, con las 
sombras y entonación que presente el 
modelo y á la escala que el Tribunal 
designe,

5 .® Todos los opositores proyectarán 
un mismo objeto decorado cuyo traza
do esté comprendido dentro ae ios li
mites del Dibujo geométrico aplicado 
á las Artes industriales, sacado a la 
suerte entre varios que el Tribual de
signe.

Este ejercicio se dividirá en tres par
tes: en la primera se hará un croquis 
determinando claramente las formas 
generales y dimensiones principales del 
objeto; para hacer este croquis se ais
larán los opositores y lo ejecutarán en 
una sola sesión, sin auxilio de libros, no
tas ni dibujos; en la segunda parte se 
pondrá en limpio el proyecto, á la esca
la y en ias proyecciones que marque el 
Tribunal, detallando y representando 
por el color los materiales que entren 
en su construcción y decoración y la 
tercera parte consistirá en escribir* una 
breve Memoria en que el opositor mues
tre su conocimiento en los medios á su 
juicio necesarios para La realización del 
objeto proyectado.

El Tribunal fijará el tiempo y demas 
condiciones de cada parte de este ejer
cicio.

En todo lo que no esté consignado en 
este Programa especial, el Tribunal se 
sujetará ai Reglamento general de opo
siciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 9 de Agosto 1912.=Ei Sub
secretario interino, A. Gaiarza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión al turno de oposición libre de 
las plazas de Profesor de término, va
cantes en las Escuelas de Artes y Ofi
cios que á continuación se detallan y 
con destino á las enseñanzas sigrientes:

En las de Barcelona, Ciudad Real, 
Baeza, Algeciras y Jerez de la Frontera 
la de Dibujo Artístico y Elementos de 
Historia del Arte.

En las de Córdoba, Granada, Mála
ga, Toledo y Madrid, la de Modelado y 
Vaciado,

En la de Almería, la de composición 
decorativa (Escultura),

Y en las de Barcelona y Granada, la 
de Concepto del Arte é Historia de las 
Artes decorativas é industriales.

Estas plazas se hallan dotadas con 
los sueldos anuales que á continuación 
se expresan y demás ventajas que la 
ley concede; las de Barcelona, Córdoba, 
Granada, Málaga, Toledo y Almería con 
el de 3.000 pesetas; las de Ciudad Real, 
Baeza, Algeciras y Jerez de la Frontera 
con el de 2.000, pesetas, y la de Madrid,
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Con el de 4.000 pesetas, ó sean 3.000 de I 
entrada y 1.000 por razón se residen» * 
eia. i

Los ejercicios se verificarán en Ma- ’ 
drid en la forma prevenida en el Regla- F. 
mentó de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se । 
requiere ser español, no hallarse inca- 
pacítado para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido veintiún años de 
edad; y tratándose de enseñanzas de í 
carácter artístico, deberán también 
acreditar los aspirantes por medio de ' 
los correspondientes diplomas ó cer
tificados que reúnen alguna de las cir
cunstancias que determina el párrafo 
4.° del articulo 24 del Reglamento de í 
16 de Diciembre de 1910, y que son las 
siguientes:

Que ha cursado y probado la ense
ñanza completa de su especialidad en 
la Escuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado de Madrid ó en alguna 
de las de Artes Industriales en que haya I 
establecidos los estudiss superiores de 
Bellas Artes; que han sido, mediante ® 
oposición ó concurso, Profesores nume- i 
i arios de la Sección artística de Escue- ■ 
las de Artes é Industrias, Bellas Artes § 
ó Artes Industriales ó Auxiliares de las í 
mismas Escuelas y Sección, ó sean Pro- I 
fesores de término ó ascenso de Escuelas : 
de Artes y Oficios ó Industriales y ? 
hayan obtenido sus cargos por oposición * 
ó concurso, ó Profesores numerarios de < 
Dibujo de Instituto; que hayan sido 
durante el tiempo marcado y obtenido 
caí ficación honorífica por sus envíos 
reglamentarios, pensionados del Estado, 
mediante oposición, en la Academia de 
Bellas Arles de Roma, ó que á falta de 
estas condiciones hayan obtenido al
guna recompensa en Exposición de Ar
tes Industriales, ó por lo menos Medalla 
de segunda clase en Exposición Nacio
nal ó Universal de Bellas Artes.

Los aspirantes presentaran sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta d< fiAadridt acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acredi
tar los méritos y servicios á que se re
fiere el articulo 7.° del Reglamento de 
8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis- 
tiación de Correos, el pliego que con
tenga su instancia y los expresados do
cumentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
rentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación o doctri
nal propio y el programa de la asigna
tura, requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos á tomar parte en las opo» 
siciones.

Los ejercicios que se harán ante el 
Tribunal para las plazas de Dibujo ar
tístico y Elementos de Historia del Ar
te, serán cinco, y se verificarán en la 
forma siguiente.

Prtmer ejercicio.
Contestar por escrito á dos temas, 

sacados á la suerte entre los cien que 
han de constituir el Cuestionario.

Estos temas versarán sobre Geome
tría, Proyecciones, Perspectiva, Anato- 
mia artisüca, Concepto del Arte é His
toria de las Artes decorativas, Morfolo
gía ó Estudio de las formas de la Natu
raleza y del Arte, todos ellos con carác
ter elemental, y debiendo dividirse en 
dos grupos, comprendiendo uno las cua
tro asignaturas primeramente designa
das, y el otro las dos restantes.

Los opositores sacarán un tema de 
cada grupo.

Segundo «jercicio.
Dibujar en papel, por cualquier pro

cedimiento de los usuales, en el tamaño 
y tiempo que el Tribunal determine, un 
modelo de yeso, sea de un vaciado del 
natural, ya de un trozo de estatua.

El último día de este ejercicio se de
dicará á hacer el opositor, durante el 
•tiempo que el Tribunal señale, apuntes

rápidos del modelo que se haya utiliza
do ó de otro ú otros equivalentes,

lercei ejercicio.
Dibujar del natural un modelo dado, 

figura, animal ó planta, ó varios mode
los agrupados, en el tamaño y tiempo 
determinado por el Tribunal y con li
bertad de procedimiento.

El último dia se dedicará, como en el 
ejercicio anterior, á que el opositor ha
ga apuntes rápidos de los modelos que 
el Tribunal designe y con entera liber
tad de procedimiento.

Cuarto ejercicio
Dar una lección de Dibujo con expli

cación y corrección de clase, á un corto 
número de alumnos designados por el 
Tribunal, que determinará previamen
te la duración del acto.

Quinto ejercicio,
Sacando á la suerte un tema entre 10 

que el Tribunal propondrá, dibujar en 
papel una composición de carácter en 
estilo determinado ó sin estilo preciso y 
en el cual sa combinen la figura huma
na y otros elementos, señalando pie- 
viamente el Tribunal el tiempo en que 
haya de realizarse el trabajo y quedan
do el procedimiento A elección del opo
sitor.

Los dos últimos dias de este ejercicio 
se destinarán á hacer un boceto de la 
misma composición en color, pudiendo, 
al efecto, emplearse también cualquiera 
de los procedimientos usuales de pintu 
ra, y debiendo facilitarse al opositor los 
modelos ó elementos que, á juicio de él, 
sean necesarios.

En este ejercicio se tendrá en cuenta 
la materia en que la composición debe
rá de ser realizada.

Si para completar el juicio acerca de 
los méritos de dos ó más opositores, 
creyera necesario el Tribunal que prac- 
íicarau otro nuevo ejercicio, podrá 
acordarlo y fijar su índole y forma.

Los ejercicios que se harán ante el 
Tribunal para las plazas de Modelado 
y Vaciado, serán seis y se verificarán 
en la siguiente forma:

Primer ejercicio.
Contestar á tres preguntas sobre 

Anatomía artística, sacadas á la suerte 
entre 50 que tendrá preparadas el Tri
bunal.

Contestar asimismo á tres preguntas 
ó temas sobre Historia del Arte, sortea
das del Cuestionario que ocho días an
tes de comenzar los ejercicios se facili
tará á los opositores.

Segundo ejercicio.
Dibujar una estatua del antiguo á 

contorno solo, pero con indicación de 
las sombras, en dos sesiones de cuatro 
horas cada una.

El tamaño del papel será de 1,20 me
tros en su dimensión mayor.

Tercer ejercicio.
Modelar en barro y en alto relieve, 

en un tablero de 90 centímetros por 60, 
una figura del natural, copia del mode
lo vivo, en el plazo de doce días, á tres 
horas cada uno.

Los opositores vaciarán á molde per
dido este trabajo.

Cuarto ejercicio.
Modelar en barro un estudio de flo

res, copia directa del natural, sobre un 
plano de 60 centímetros por 40,

£1 íiempo que se ha de emplear en 
este ejercicio lo determinará el Tri
bunal

Quinto ejercicio.
Modelar en bairo, y en un relieve 

adecuado al asunto, una composición 
origina!, de carácter esencialmente de
corativo, y de esijlo determinado, en la 
que formen parte elementos de la fauna 
5 de la flora, y cuyo asunto ó tema se 
sorteará en presencia de los opositores, 
de entre varios de los que el Tribunal 
prepare de antemano.

Este ejercicio lo practicarán los opo
sitores en completa incomunicación.

En todo el primer día de los que se 
han de emplear en modelar dicha com
posición, los opositores harán un cro
quis á lápiz de la composición cuyo

asunto baya salido en suerte, en un pa-1 
peí del mismo tamaño que el del tablero - 
en que han de mode ario.

El Tribunal archivará este croquis, 
quedánd< se cada opositor con un calco 
de su composición, para que al modelar
la en todo su desarrollo de conclus ón y 
detalles tenga presente la disposición 
del conjunto y lineas generales, de las 
que no deberá apartarse ni variar nada.

Las dimensiones y duración de este 
ejercicio las fijará el Tribunal, según la 
importancia del asunto.

Sexto ejercicio
Vaciar á molde perdido el trabajo ob

jeto del ejercicio anterior, y sobre este 
modelo, vaciado en yeso y repasado con
venientemente, construir un molde á la 
cola y reproducir un ejemplar.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincias 
y en les tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se § 
verifique, sin más aviso que el pre- ! 
sente.

Madrid, 9 de Agosto de 1912.=E1 Sub
secretario interino, A. Galarza.

(Gaceta 19 de Agosto)

Núm. 1925
Lrobieriio Oí vil

Secretaria.—Negociadlo 4.°
Cir c u l a r .—Habiéndome propuesto 

que la ley del Descanso Dominical ten
ga exacto cumplimiento en esta provin
cia, encarezco por la presente, á los se
ñores Alcaldes extremen la vigilancia á 
dicho objeto imponiendo el correctivo á 
que haya lugar á los infractores y dán
dome cuenta de haberlo así efectuado, al 
propio tiempo debo significarles que es
toy dispuesto á exigir la debida respon
sabilidad á los Sres. Alcaldes morosos 
en el cumplimiento de la presente cir
cular, procediendo contra ellos con to
da energía por desobediencia á las ór
denes de este Gobierno.

Palma 27 Agosto de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1931
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
La Comisión provincial en sesión ce

lebrada el dia 21 del corriente acordó 
ceder el Teatro Principal de esta ciudad 
mediante concurso, á cuyo efecto se 
admitirán las proposiciones en la Secre
taria de la Diputación provincial duran
te los días laborables comprendidos 
entre el siguiente al de la inserción de 
este anuncio y el 17 del próximo mes 
de Septiembre, ambos inclusive, desde 
las diez á las trece.

En las proposiciones deberán expo • 
ner les concursantes sus propósitos res
pecto al número y clase de funciones 
que en dicho coliseo hayan de represen
tarse y las mejoras que en el mismo pue
dan introducir en favor del arte y de la 
cultura. La Comisión más que al número 
dará preferencia al que se comprometa 
poner en escena espec¿culos interpre
tados por compañías ó artistas de acre
ditado valor artístico.

El concesionario, ocho dias después 
de hecha la adjudicación, vendrá obli
gado á constituir en la Caja provincial 
la cantidad de 4.000 pesetas para ga
rantir los compromisos dimanantes de 
de este contrato, cuya fianza también 
responderá de la contribución industrial 
de la Empresa, y de las cuotas que de
ban satisfacerlos artistas por el im
puesto sobre utilidades. Dicho depósito 
será reintegrado al empresario después 
de terminado el contrato, previa justifi
cación de que no exista responsabilidad 
alguna resultante del mismo.

La Comisión no vendrá obligada á 

aceptar proposición alguna de las pre. 
sentadas si cu merecen su aprobación.

El contrato empezará á regir el 
siguiente al que se haga la adjudicación 
y terminará el 31 de Agosto de 1914, v 
en su duración se considerarán vigentes 
las condicione.0 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, H 
12, 13, 14. 15, 16, 17, 1S, 19,20,22 x 32 
de las publicadas en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . número 6.793 correspondiente al 
día 19 de Julio de 1910 que han regido 
en el anterior contrato de arrendamien
to del referido Teatro.

Palma á 24 de Agosto de 1912—El 
Vicepresidente, Enrique Sureda.-Por 
A. de la C. P.—El Secretario, Silvano 
Font.

Núm. 1923
Suministros. — En cumplimiento dá lo 

dispuesto en el e¡tícuío 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, ia Co
misión provinoi&l de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de ptovi* 
eiones ha resuelto que ios summibíres 
que loe Ayuntamientos de eeta provincia 
hayen hecho á las tropee de! Ejército y 
Guardia Civil durante el presento mes 
deberán liquidarse y abonaras con ene- 
glo é los preoíoa que para ceda oca 
re las especies suministradas se expresen 
á continuación:

Pesetas

Ración de psn de 700 gramos. . 
Idem do cebada de 4 kilógramoe. 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 
Litro da aceite..............................  
Idem de petróleo..........................  
Idem da vino............................... 
Kilógramo de carbón...................  
Idem de leña............................... 
Idem de paja larga....................  
Idem do c^roe de vaca . . . . 
Idem de ídem de carnero . . .

0 20 
roo 
0'40 
1'40 
0'80 
0‘33 
0T2 
0*03 
0'07 
1'81 
1'83

Palma 22 de Agosto de 1912.—El Vi
cepresidente, Benque Surada.—P. A. de 
la C. P. —Silvano Fon», Secretorio.

Núm. 1897
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Venciendo en l.° de Octubre de 1912 

el cupón número 44, de los títulos del 
4 por 100 interior de la emisión de 1908, 
asi como un trimestre de intereses de 
las inscripciones nominativas de igual 
renta, y el cupón número 13 de los ihU' 
los del 4 por 100 amortizable, emitidos 
en virtud de la ley de 26 de Junio de 
1908, la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, en virtud de la auto
rización que se le ha concedido por Rea 
orden de 19 de Febrero de 1903 y Rea‘ 
decreto de 27 de Junio de 1908, ha acor
dado que desde el l.° de Septiembre 
próximo se reciban por esta Delega' 
ción, siu limitación de tiempo, los de 
las referidas deudas del 4 por 100 inte' 
rior y amortizable, y las insenpeione*- 
nominativas del 4 por 100 de Corpor»' 
ciones civiles, Establecimientos d6^' 
neficencia é Instrucción pública, Cabi' 
dos, Cofradías, Capellanías y dem^ 
que para su pago se hallen domicil18' 
das en esta provincia, observándos^ 
para la presentación de facturas 
mismas reglas que en anteriores ven 
cimientos, haciendo presente que los 
lulos amortizados deberán presentar^ 
endosados en la siguience forma: ‘A 
Dirección general de la Deuda y ClaS y 
pasivas para su reembolso.» Fecba j 
firma del presentador; y ¡levarán un 
dos dichos valores los cupones sigut6 
tes al del trimestre en que se amo 
ticen. nFl.

Lo que se anuncia en el Bo l b TíN 
c ia l  para conocimiento de los ínteres 
dos. t q

Palma 21 de Agosto de 1912.—El 
terventor, Carmelo Sales.

Núm. 1918
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación , 
zXhuikío.—El día 25 de!

termina eu esta Capital y su p»r 
el primer perióüo de cubranza volw1 *
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r¡a de las Contribuciones correspon- 
cientes al tercer trimestre del presente 
año, y so advierte á los contribuyentes 
que eo dicha fecha no hub esen hecho 
efectivas sus respectivas cuotas que po
drán verificarlo sin recargo alguno des
de dicho aia hasta el 31 de este mes, 
ambos inclusives, en la Oficina recau
datoria sita en la calle de Vilanova 
n.’9. 'Palma 24 Agosto de 1912.—El Teso
rero, Fernando del Rio.

Núm. 1913
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares
No habiendo remitido ¡os Señores Al

caldes de los pueblos de Algaida, Bu- 
ñola, Esporlas, Santa Eugenia, Valide- 
mosa, Costitx, Montuiri, Cindadela, 
Habón, Mercadal, Ibiza, Formentera, 
San José y Santa Eulalia, en el plazo 
que determina el caso 3,° del art. 17 
del Reglamento del impuesto sobre pa
gos, la certificación que acredite deta
llada y separadamente cada uno de los 
pagos efectuados en el 2.® trimestre de 
1912; esta Administración, en cumpli
miento de lo dispuesto en en artículo 19 
del citado Reglamento, concede un pla
zo de 15 días para que dichas Autorida
des remitan los certificados de referen
cia, transcurrido éste, se pondrá en 
conocimiento ael limo. Sr. Delegado de 
Hacienda para que en su vista imponga 
á los morosos las multas correspondien
tes, dentro de ios limites establecidos 
en el párrafo 16 artículo 34 dei Regla
mento orgánico, en armonía con las 
disposiciones de ias leyes Provincial y 
Municipal vigentes, con la que desde 
luego quedan conminados.

Palma 21 Agosto de 1912.—El Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos, 
E L, Gerónimo Massanet,

Núm. 1924
ADUANA DE PALMA

Anuncios de Subasta
El dia dos de Septiembre próximo á 

las once tendrá lugar en los almacenes 
de esta Aduana la venta en pública su
basta de los géneros que á continuación 
8e detallan procedentes de una aprehen
sión y afectos al expediente n.° 16/912,

Peseta»
Lote único

Ciento cuarenta y cuatro kilos 
t-ufé eu grano. . 201‘60

Pres sacos envase. . 0*30

Total. . 201‘90

.Importa ¡a anterior tasación dos- 
c^utas una pesetas y noventa céntimos.

Nota.—No se admitirá ninguna pos
ara que no cubra el tipo de tasación 
y ^erá de cuenta del comprador el ín- 
Sieso de los Derechos reales.

^.ma 14 Agosto 1912.—El Admínis- 
trador, Juan Ordonez.

El día dos de Septiembre próximo á 
once tendrá lugar en ios almacenes 

J6 esta Aduana la venta eu pública su- 
dásta ae los géneros que á continuación 
ae detallan procedentes de una apre- 
Q6n8ióu y afectos de expeaiente núme- 
ío 17/912.

Lote único
Ciez kiiógramos azúcar, noventa y 

.Cq° kíiógramos azúcar, cincuenta y 
08 litros ron, cuarenta kíiógramos vi- 
fio envase, treinta litros ron, diez ki- 
»ramos pipería envase, veinte y cin- 

v° dtros licores y treinta kilogramos 
^'io envase, su valor 397*25 pesetas. 
Importa la anterior tasación trescien- 
8 Noventa y siete pesetas y veinte y 

uaco céntimos.
t ^°ca.—No se admitirá ninguna pos- 

que no cubra el tipo de tasación y 
80i de cuenta del comprador el ingre

se los Derechos reales.
. “^Inaa 24 Agosto 1912. El Adminia- 

ador, Juan Ordoñez.

Núm. 1881
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo del año en curso.
Sesión del 6. —Se aprueba el acta de 

la anterior.
Se aprobaron varias cuentas por ser

vicios municipales l<.s que en total im
portan la cantidad de 10.900 pesetas 
con 71 céntimos.

Se acordó pasar á informe ds la Co
misión especial de Ensanche un oficio 
del Señor Gobernador Civil de la pro
vincia trasladando una Real Orden re
ferente á los puentes que han de cons
truirse sobre el cauce de la Riera.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio de D? Concepción Mora 
por el que participa haber perdido á 
causa de su matrimonio, al derecho de 
orfandad,

El Ayuntamiento se enteró de un oficio 
de la compañía de Ferrocarriles de Ma
llorca referente á ciertas obras que de
ben verificarse para la modificación de 
la linea del tranvía.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó adjudicar á D. Sebastian 
Queglas y Estarellas la subasta para 
¡as obras de desmonte de tierras de uua 
porción del camino llamado de Ca‘n 
Pastilla.

Se aprobó el acta de remate de la su
basta para las obras de construcción de 
una acequia para conducción de aguas 
potables en el camino de los Hostalets 
adjudicando definitivamente dicha su
basta á D. Jaime Reynes,

Se aprobó uua relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en 
la via publica.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
D. Miguel Ramón la subasta para cier -, 
tas obras en el cementerio.

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos de esta c udad á D. Carlos 
Muñoz y Roca Tallada juntamente con 
su esposa D.a Francisca de Salorde.

Se acordó proceder á la subasta de 
las mesas reguladoras para la venta de 
carne de Ja Plaza mayor.

Se acordó devolver á D. José Tous la 
fianza que éste tiene constituida en ga
rantía del servicio material de escritorio 
para durante el año 1911.

Se acordó el traspaso de varios ba
rrios para los efectos de la limpieza 
pública. . ;

Se acordó devolver á D. Antonio Coll 
la fianza que tiene constituida en garan- 
ranfla del servicio de carruajes.

Se aprobó la distribucióu de fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda

Se procedió al sorteo de 23 bonos mu
nicipales que han de ser amortizados 
en 1,° de Julio próximo venidero.

Sesión del dia 13.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales las que en junto im
portan la cantidad 13576 pesetas con 4 
céntimos.

El Ayuntamien o se dió por enterado 
de una comunicación suscrita por la 
presidenta de la asociación Regional de 
Señoras, por la que se agradece al 
Ayuntamiento la cooperación prestada 
por éste, á la función celebrada en el 
Teatro principal á beneficio de los sol
dados de Melilla.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

So aprobó un dictamen de la Comisión 
de obras referente á la construcción de 
aceras en la calle de la Cordelería.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras de alcantarillado de 
de la calle de la Unión.

Se concedieron varios permisos para 
la instalación de motores eléctricos.

Se acordó proceder ai cambio de la 
estación telefónica de Génova.

Se autorizó á D. Martin Salas para 
situar un carruaje en la puerta de San 
Antonio.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Policía rofereote á los 
carruajes pura el transporte de carnes.

El Ayuntamiento aprobó un informe 
de los SefiloroB Síndicos referente á los 

gastos municipples del próximo pasado 
año.

Se aprobó el balance de la gestión 
económica de este municipio en L° de 
Enero en 1912.

Se acordó conceder un donativo de 50 
pesetas al padre de D Bartolomé Matas 
náufrago del buque «Conchita».

Se coucedieron var os p rmisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se concedió la gracia de ocho dineros 
de agua á D. Juan Suau y Bennaser.

Se acordó la colocación de 100 metros 
de bordillo de cerca en la calle 85 del 
plano de Ensanche.

Se acordó cerrar de pared un solar 
sito en las inmediaciones de las Enra
madas, propiedad de este Ayunta
miento.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacien
da para atender á las obligaciones del 
presente mes.

Se tu:orizó al Señor Alcalde para el 
pago, á ubras públicas de los trabajos 
de confrontación é informe de ios dos 
proyectos referentes á la contracción 
de dos puentes sabré la Riera.

Sesión del dia 20.—Se aprobó el ac
ta de la anterior.

El Ayuntamiento acordó hacer cons
tar en acta el pesame por él falleci
miento del catedrático D. Pedro Estel- 
rich y del eximio literato D. Marcelino 
Meoendez Pelayo.

Ss aprobó un dictamen emitido por 
la respectiva comisión, por el que se 
propone se adquiera el material para la 
Escuela Graduada,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó proceder á ia instalación 
de una bomba en la fuente de San Pedro.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en 
la via pública.

Se acordó conceder un donativo en 
150 pesetas á D.a María Adrover y Tru- 
yol.

Se acordó prorrogar el p azo para 
la admisión de informes referentes al 
presupuesto municipal.

Se acordó el pago de la gratificación 
consignada en presupuesto para los au
xiliares de Escuelas Públicas y la re
muneración á los maestros de éstas 
cuya matricula sea mayor de ochenta 
alumnos.

Se acordó agradecer á 1a compañía 
del Ferroca ril de Sóller las atenciones 
que ésta tuvo con el Ayuntamiento el 
dia de la inauguración de dicha linea,

Se acordó adquirir cincuenta ejem
plares del opúsculo publicado por Don 
Jaime Font y Monteros sobre medidas 
contra enfermedades infecto-contagio» 
sas.

Se acordó pase á informe de los Seño
res Síndicos un expediente sobre vali
dez de la concesión de una subasta.

Sesión del dia 25.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales las que importan 
en junto la cantidad de 8926 pesetas 
con 80 céntimos.

Se acordó agradecer al Señor comisa
ria Regio del Consejo provincial de Fo
mento la remisión de ejemplares de 
ojas divulgadoras sobre medidas contra 
las enfermedades infecto-concagiosas 
dei ganado.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de una comunicación suscrita por Don 
Juan Mesquida por ia que dimite el car
go de lambor de ia Banda Municipal.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó adjudicar definitivamente 
á favor de D. Antonio Balaguer y Tu- 
gores la subasta pora las obrrs de al
cantarillado y adoquinado de ia calle 
de Colom.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en 
la vía púbdca.

Se nombró á D. Francisco Valla y 
Aguiló para una f laza de tambor en la 
banda municipal.

Se acordó confeccionar un traje de 
verano para cada uno de los porteros 
en esta casa consistorial.

Se acordó instalar un motor eléctrico 
en la casa consistorial.

Se autorizó a D. Antonio Rubí y á 
D. Mateo Pons para instalar motores 
en sus respectivos domicilios.

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos de esta ciudad á D. Gabriel 
Alomar y Alomar juntamente con su 
Señora esposa D.a Maria Monserrat y 
Ribas.

Se acordó proceder al pintado de los 
pabellones sanitarios instalados en la 
cuarentena.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche,

Se concedió permiso á D. Andrés Bes- 
tard para cambiar ia instalación de un 
motor á gas de ocho caballos de fuerza.

Se autorizó á D. Jua Suau y Benna- 
sar para instalar una caldera de vapor 
en la casa de su propiedad lindante con 
el paseo letra Q del Ensauche.

Se aprobaron el proyecto, presupues
to, planos y condiciones formados por 
el arquitecto municipal para las obras 
de derribo de la puerta del Oampo.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en 
¡as vias públicas del Ensanche.

Se acuerda felicitar al Ayuntamiento 
de Manacor por haberle concedido el 
Gobierno el titulo de Ilustrísimo y el de 
ciudad á dicha población.

Se acuerda que D. José Tous y Fe
rrar pase á formar parte de la Comisión 
de Gobierno y Policía y D. José Sampol 
y Vidal pase á la de Beneficencia y Fo
mento. .

Palma 12 de Agosto de mil novecien
tos doce.—El Alcalde, Antonio Pou.— 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secreta
rio, Benito Pons y Fábregues.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y la Junta munici
pal durante el mes de Junio último.
Sesión del dia 3.—Se aprobó el acta 
de la anterior.
Se acordó hacer consta! en acta el 

profundo sentimiento de esta Corpora
ción por el incendio ocurrido en Villa 
Real acordando al propio tiempo con
tribuir á engrosar la sascrición abierta 
para atender al socorro de las víctimas 
de dicho siniestro.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales, los que en junte im
portan la cantidad de 1845 pesetas con 
44 céntimos,

El Ayuntamiento se enteró de un ofi
cio por el que se dá cuenta del falleci
miento del Bombero Guillermo Serra y 
Gelabert.

Se acordó interesar dei Señor Gober
nador Civil en la provincia la excepción 
de subasta para la adquisición del ma
terial para ia Escuela Graduada.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Su acordó devolver á D. Juan Garau 
y Sastre la fianza que éste tiene consti
tuida en garantía de las obras por él 
realizadas en la plaza del Mercado.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de ias obras realizadas en la ca
lle de Jaime II por el contratista don 
Juan Garau y Sastre.

Se acordó dar de baja en el padrón de 
vecinos de esta ciudad á D.6 Teresa Es- 
cat y Tauler por¿naber fijado su resi
dencia en Barcelona.

Se acordó la adquisición de 12 blusas 
para uso de la brigada Sanitaria muni
cipal.

Se aprobó un dictamen de ia Comisión 
de Beneficencia y Fomento relativo a la 
exacción de arbitrios é impuestos en 
determinados huertos de esta provincia.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprooó la distribuctón de fondos 
presentada por la Comisión deEnsanche 
para atender á las obligaciones del pre
sente mes,

Sé autorizó á D. Gabriel Florit Cala- 
fell para colocar un coche en la parada 
pública de la puerta de San Antonio.

Se acordó devolver la fianza que don 
Pedro Vails tiene constituida en garan
tía del servicio de manutención de los 
caballos de la guardia municipal.

Se acordó no permitir la venta de
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4
carnes en los establecimientos de los 
Suburbios, que no hayan obtenido el 
previo permiso para ello.

Se acordó adjudicar definitivamente 
la subasta de las mesas reguladoras pa
ra la venta de carnes de la Plaza mayor. I

Se acuerda proceder al arreglo del । 
pizo empedrado de la calle de Apunta
dores.

Sesión del dia 10.-Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales las que importan en 
total 4889'00 pesetas con 00'72 cénti
mos.

Se concedieron varios permisos para j 
obras particulares.

Se aprobó un dictamen de la Comisión i 
de obras referente á la expropiación de 
vanas fincas para el ensanche de la pla
za de Cort.

So aprobó la liquidación de las obras 
para el tendido de una tubería comple
mentaria de barro en la calle de Vicente 
Mut, cuyas obras han sido realizadas 
por D. Juan Garau y Sastre.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva de las obras de mejora y urbani- 
gación de la plaza del Mercado.

Se aprobó la liquidación de las obras 
complementarias realizadas en la ace
quia de la calle del Pinar del Secar de 
la Real realizadas por el contratista 
D Antonio Baiaguer.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en 
la vía pública.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda 
para atender á las obligaciones del pre
sente mes previo informe del Arquitecto 
municipal.

Se acordó conceder un donativo de 
200 pesetas al R. Club de Regatas para 
premios con motivo d'! la fiesta marí
tima.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobó el traspaso de la sepultura 
n.° 31 de la via de San Alonso Rodríguez 
que su propietaria D.a Jeronima Cána- 
ves hace á favor de D.a Jeronima Ba
yetas.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 15 de la via de San Ambrosio á fa
vor de los hermanos D. Antonio y Do
ña Catalina Mercant y al déla sepul
tura n.° 816 del cuadro L° á fuvor de 
D.a Jeronima Payeras.

Se acordó expedir titulo por dupli
cado de la capilla n.° 15 de la via de 
San Sebastián á favor de D.* Margarita 
Llompart.

Se aprobó un informe emitido por la 
Juntal local de primera enseñanza refe 
rente el fomento de la cultura.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales las que en junto im» 
portan la cantidad de 13098 pesetas 
0‘83 céntimos.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio del Señor Gobernador Ci
vil de la provincia por el que se mani
fiesta que hau sido aprobadas las cuen
tas de gastos é ingresos de la Cárcel 
preventiva, correspondientes al pasado 
ejercicio.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó tomar en arriendo la casa 
n.° 17 de la calle de Gater, para insta
lar en ella, la 2.a Escuela pública de 
Párvulos de esta capital.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó un dictamen de la comi
sión de obras referente al empredado 
de la calle de Valero.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en 
la via pública,

Se concedió permiso á D. Luis Mora- 
gues para instalar un motor á gas de 
un caballo y medio de fuerza en su fá
brica en curtidos, sita en la calle de la 
Calatrava n.° 34.

Se autorizó a D. Rafael Amorós para 
instalar un motor eléctrico de medio 
caballo de fuerza, en la casa de su pro
piedad, s'ta en la calle de Morey n.° 3.

2e aprobé, una liquidación de obras 
efectuadas en el cementerio, por el con
tratista D. Juan Garau y Sastre, laque 
importa la cantidad de 11.784 pesetas 
con 26 céntimos.

Se acordó ordenar al contratista de 
los anuncios en los minjitorios que 
proceda al pintado de Ion mismos

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó instalar una bombilla eléc
trica en la calle n.° 81 del Ensanche,

Se acordó conceder una prórroga de 
dos meses á D. Pablo Cavalier y Pona, 
para poder instalar los motores, cuyo 
permiso le fué concedido por este Ayun
tamiento.

Se acuerda que la calle letra X del 
plano de Ensanche, se denomine calle 
del Sindicato, por ser prolongación de 
ésta.

8e apruba una proposición referente 
á las aliueaciones de las calles de Palma 
que ponen en comunicación la antigua 
urbe con las calles del Ensanche.

Sesión del dia 22.—Se aprobó el ac
ta de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales las que en junco im
portan la cantidod de 684 pesetas con 
0'74 céntimos.

El Ayuntamiento se dió por enterado 
de un oficio por el que se dá traslado 
de una R. O. del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación referente al estable 
cimiento del predio denominado 8' Hort 
de Itria.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el justiprecio de una parcela 
que D. Salvador Llagostera á solicitado 
adquirir de la v?a pública frente á su 
casa de la calle de la Cordeleria.

Se concedió permiso al Jefe de Arti
llería de la Comandancia de esta Isla 
para completar la instalación telefónica 
entre las baterías de esta plaza.

•Se concedió permiso á D. Lamberto 
Juncosa para instalar un motor eléc
trico de medio caballo de fuerza en la 
cabe de las Miñonas.

Se acordó la confección de unas pla
cas para colocarlas en los exteriores de 
las casas de los Alcaldes de Barrio de 
eite municipio.

Se acordó solicitar excepción en subas
ta para varias obras en el recinto forti
ficado de esta capital.

Se acornó que una comisión munici
pal pase á Madrid para gestionar el 
asunto del abastecimiento de agua de 
esta capital.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del 10.—Se aprobó el acta de 

la anterior.
Se aprobarón las cuentas municipales 

correspondientes al presente ejercicio.
Se aprobó el proyecto de presupuesto 

extraordinario para el corriente año.
.■ Palma 12 de Agosto de 1912.—El Al

calde, Antonio Pou.—P. A. del A.—El
' Secretario, Benito Pons y Fábregues.

Núm. 1588
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Estracto de les acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones cele
bradas durante el mes de Jcnio últi
mo.
Sesión ordinaria en segunda convoca

toria del dia 7.—Se aprobó el acta de la 
anterior sesión correspondiente al 31 
del mes último.

Se autorizó á D. Bartolomé Mayol y 
Oliver y D. Bartolomé Alcover para 
ensanchar á sus eos*as algunos trozos 
del camino llamado de La Figuera.

Se acordó pasara á la Comisión de 
Obras una solicitud suscrita por varios 
vecinos, pidiendo 'a construcción de un 
puente por cuenta del Municipio sobre 
el torrente llamado des Sayot. Igual
mente se acordó pasaran á informe de 
dicha Comisiór tres solicitudes promovi
das por D. Jaime Rotger, D,a Catalina 

! Arbona y D.a María Marqués, pidiendo 
, permiso para verificar obras de interés 
í particular,
¿ Re autorizó á D. Salvador Olivor para 

verificar obras de interés particular en 

una finca lindante con el camino del 
Fosaret.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se acordó remitir al Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la provincia el 
proyecto de prolongación del camino 
vecinal de las Fontanellas, por si se dig
na prestarle su definitiva aprobación.

Se dió cuenta de un Reglamento con
feccionado por la Alcaldía pata el ser
vicio de carruajes públicos en el interior 
de esta población y sus afueras y tarifa 
del servicio de coches de alquiler, cuyos 
documentos fueron aprobados y decla
rados de rigor y observancia en esta lo
calidad.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos. También se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta Municipal en las sesio
nes celebradas durante el mes anterior.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 14,—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se autorizó á D. José Morell para 
agrandar un portillo de una pared lin
dante con la calle de la Romaguera y á 
D. Antonio Bernat para construir una 
acera adosada á la casa n.° 29 de la 
calle de Fortuñy.

Se acordaron varios pagos por ser
vicios municipales.

Se concedió un mes de licencia al 
primer Teniente de Alcalde Sr. Solive- 
lias,

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 21.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se autorizó á D. Bernardo Galmés 
para edificar una cochera en el Ensan
che de Can Pereta. A D. Jaime Coll, 
para colocar un panteón en la sepultura 
n.° 432 del Cementerio Católico y á 
D. Juan Estarellas para construir ni
chos en la sepultara n.° 333 de dicho 
Cementerio.

Se autorizó el traspaso de la sepul
tura n.° 25 del Cementerio Católico á 
favor de D. Luis Feliu y Arbona.

Se enteró la Corporación de una 
comunicación del Señor Administra
ción Principal de Correos de esta pro
vincia, participando quedar instalados 
buzones en los coches del ferrocarril 
que sale de Sóller á las 18, los miércoles 
y domingos de cada semana, á fin de 
que puedan depositar en ellos corres
pondencia y enlace ésta con las expe
diciones rápidas que salen da Palma 
para Barcelona los espresados días, y 
se acordó constara en acta la gratitud de 
este Cuerpo Municipal hácia dicho Se 
ñor Administrador por la gran mejora 
en pró de los intereses generales de 
esta población.

Se acordó adherirse á la iniciativa 
del Excmo. Ayantamiento de Palma y 
al efecto contribuir con un donativo de 
cincuenta pesetas para remitir al Ayun
tamiento de Santander, aplicadas á hon
rar la memoria del Excmo. Señor Don 
Marcelino Menendez y Pelayo.

Se nombró al Perito Agrónomo Don 
Antonio Colora para medir y tasar una 
parcela de terreno que el Ayuntamiento 
trata de adquirir para ensanchar el Ca
mino de las Fontanellas.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del día 28.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se autorizó á D José Forteza para 
verter las aguas súcias y pluviales de 
la casa n,° 3 de la calle de la Luna á 
la alcantarilla pública y construir una 
acera adosada á la misma casa.

Se acordó declarar partidas fallidas 
el descubierto que resulta por el im
puesto de cédulas personales correspon
dientes al año 1911.

Se aprobó el contrato de arriendo de 
la casa cuartel de la Guardia Civil.

Se acordarón varios pagos por ser
vicios municipales.

También se acordó satisfacer á los 
empleados del Ayuntamiento sus habe
res correspondientes al segundo tri
mestre.

El Ayuntamiento, en la sesión que 
celebró el día 5 del actual acordó apro
bar este extracto y remitirlo al Excelen 
tisimo Señor Gobernador Civil de la 

provincia para su inserción en el «Boie- 
tin Oficial».

Soller 6 de Julio de 1912.—Amador 
Cana’s, Secretario.—V.° B.°.- El Alcab 
de, Juan Puig.

Num. 1899
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Habiendo sido suspendido en su Lficíi 

el procuradas D. Germán Baiiseíer y 
Janer se fcuunoh al púbiioo por metLo 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provmwi a 
fia de que todos aquellos que se coneide- 
ren con algau derecho contra su fianza, 
puedan deducirlo ante la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia dentro del termino de 
seis meses a contar desde la inseroióo di 
este anuncio.

Palma 22 Agosto 1912.—Jaime Serta, 
Secretario —V.° B.°—El Presidente, G¡. 
meno,

Núm, 1895
CEDULA DE CITACION

Por ante esta Juzgado de prime; a Iq l  
tancia da esta dudad y su Partido y Se
cretaria de D. Miguel Marcó se aiguen 
autos preparación do ^jícación á ^etto- 
cía del procurador D. R&fael Nadal y 
Ribot en nomb-e de D. Andrés Vaquer 
Cáffaro vecino de Palma contara D. Bar
tolomé A cover Vade!! de ignorado cala
dero á virtud de documento privada de 
deuda por préstamo da la cantidad de 
seiscientas p-eetas ne fzcha veinte y cinco 
de Diciembre de mii novecientos diez 
que hizo D.a Ang-?!» Domenge y San* 
íandreu, orédito qua toé tzasfendo por 
la Douosuge al actor Vsqutr en vsinto y 
cuatro da Julio de mil Loveckntos doce, 
en cuyos autos y mediante providencia 
de hoy dictada por el Señor Jaez de 
Partido, queda mandado que es cite pot 
segunda en forma corno se verifica 
po la presénte al repetido D. Bazioiouié 
Alcover VadeU para que el di» vei? te y 
DUüVe del actual a les diez comparezca 
unid este Juzgado á fin de qa» bajo jura* 
meoto indecieono absuelva las posiciubea 
presentadas, y declaradas pertinente» reí6' 
rentes al recoLooimienSo da su firma pQ'6' 
ia al pié del esprecajo 'Jocamacto oriv8' 
do y certezñ de su coníetúdo b^jo up^tev 
bimiento de ser declarado confeso fü 11 
legitimidad de su firma para ios efeotofl 
de la ejecución si deja da comparecí.

Menacor á veinte y dos do Ago- J 
mil novecientos doce.—M'gu-il Marcó, v*1, 
oiai habilitado.

Núm. 1894 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DH BALEASEN 

Ei día 30 de p oximo mes de Sepúc® 
bre á las once tendea lega.- en la es®*' 
cuartel del pu<>6to de esta Cipital p^1 
dio de pliego cerrado, la enagouacióa 
pública subaeia dal fiemo qua 
los caballos de puesto da Algaida ed 
término de cuatro años. El plugo cíe e° 
iliciones y modelo de proposición se 
liaiáa de manifiesto de la indicada 010 
cuartel Sita en ia carretera da EspOTi»8, 

Lo que es hace público para 0000 n, 
miento de hs personas á quionae cooV 
ga tomar pune. Te.

Pa.ma 21 da Agosto di 1912. 0,¡
Diente Coronel Primer Jtf^, Pedro 
Matheu.

Núm. 1898
CAJA DE AHORROS ’ _ 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEA»

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de le Junta Flotee ,gg 

día 2 de Septiembie próximo y eü 
necesarios de cuatro a sie-a áu la 
la sala da ventas da la Sociedad (8° 
se csleb^ra pública subasta p ra 
las genaaties da los préstamos
en el rasa de Agosto da 1911.

H'Sta el dia 31 ó las siete
pudran loa iLtarestidoa canowlfcr
eue reepeotivoa préaUnijS. . 5jo* 

Palma 22 ds Agosto de 1912.—
cal de íuriiO, Amíü u íc  Bosuh, P-y6
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